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i• En otr~ nota, í¿chada el 30 de Abril, participó, el' Sr. ~a~isc~l . qu~ Mr. 
Fi~h íó' habt« invÍt~dÓ para unac nueva entrevista en la que el Secretario de 
Eirtado le habi~ manifestadÓ: 'que por el mom~nto par~cian J:iabelSe susp~· 
dido las depredaciones en Texas; pero que .se ~abia .estad~ _"ocupando de_ dlS· , 
currir un medio úe reprimirlas hasta donde fuera posible, s1e~pre ~ue vol~eran 
rt oeurrir: gue -estaba convencido de que el Gobierno de México, l<'JOS de s1~pa'. 
~zar con los auto~es de semejantes delitós, hacia lo posible .para impednlos; 
que' Ást 1o habi~ dicho al Presidente, y no•le cabia de el~o la menor duda; per~ 
qu~ sin etntiargo; io que hacían el Gobi~mo de México y el _de

1 
lo~ !s~.do~

UriidoJ° ó.o era bastante para conten,er el mal, qu~ continuaba_ y eontmuar1a. sm 
espera~za de ~emedio, miéntras' rfo se adoptase ' algun expediente extra~rd111a• 
rio: que convenía en que algunas veces s~ exageraba este mal en Tes:as, ya por 
intereses de los que se proponían ~acer ·recl~tña~oiles, 6 ya por los que desea
ban se situaran mas fuerzas á oriHas del !1oi,1con7el ' fin de hacer contratas de 
provisiones par~ las tropas, et~.; pero que en el fondó ' era sie~p~ ciertá - que 
existía el bañclictajé y qñ'e provenía en ñíuehá parte del lado mex,eano: que: ttó 

s~bia que la última gavilla se hubiese organizádo en el lado de Méxioo; ·1p&'ro 
sÍ té'nia datos de q"ué'álfi se éon~értó e§á ofgnDizáeion, y de que Cortina tU'vQ 

pal'te' en ello:' que en el a;alt? qiiB sufri6 la_ administrac~on de co~~, ~ ~ooo• 
noeieron ehtre lós<ban:d'idus"li1Wno' -6"dós otieitites del ejército mexieanó~ Y -q~ 
aunque p~diese' ha11er ~n' T;xas una estudiad~ propension á incu!p~r indi~i~o~ 

Y• aun (u'neioóarlesrde1 Mttico en' esos desórdenes y á ver en ellos laYman& ~e 
Cortina siempre era innegable que existían tales desí,nlenés ' cofuetidos <por 

' , ,. d ~ r .. .,t -" . 
bandoleros qne· no seriar eiu~adanos ni de uno m e c,t_ro pa s, .Ul ~reei~n, 
aunque lo füesen, que los protegiese la bandera de su n11e1on: que esa s1tna~10n 
comprometía las buenas relaciones de las dos Repúblicas, y no era fácil ' reme-

1 ·. ' fu ' diaria, porque los bandidos se pásaban de un lado á ~~o del ~o.si _ qu~ ~se po• 
siblé evitarlo, por mucha tropa que se ocupara en vigilar la orilla, li causa de ~d 

exterision'dé aquella ffontera y de la facilidad_con 'que s~ cruzaba e~ rio_ por 
ínueñas partés: 'qae fl fal~ de otro me~io mas eficaz, creta lo mati_ eonventen~ 
propooei que ambos Góbiernus consintiesen en que sus tropa'!I pasaran 'el ' rw 
é.;_ pe~eeucion dé los bandidos; siempre que estos, ·en caso de ir hnyéndo ~ ~a 
fuerza ' que los 'pers~uiese, crózesen 'á le otra orilla para burlar á slls perse• 

i:t . . 1 
( f; , '1 i ,te ) 1 t • ~ ' guruore:s. 

• El Sr. Mariscnl i~ntestó: qu'e esi 
1
ptoyecto; ademas de que. podia prestarse Íi al

gunos 'abtiso~ c,udq uié~a· 1"~ ,ru,ese Jlítíuéna fed~l'?obiern~ de los. Estad,os-~ni• 
dos de la cual no abrigaba la menor duda, ·no sabia hasta qu& punto consentrria 

el ¿ongteso 'mexicióno 'en que étitraran tropas , ex~anjeraSJ en: ten:nooo dél !~ 
Repiíbliea: qüe'para reprimit· ft los bandidos no te oeutrln ótre r~fldio; que . u& 
fueim rédóblar la vigilhncia ·a orillas del rio/ mucH& •severidnli -(loB ·los Nndid0$ 
á . qüíeñes se Áprelien.dieran; y cúendo hubiesé 11,1.gÚna difictllta• g#ave "'nt:ctW• 
tigarlos •en un pals y se creyese que no exístia en el otro, llegttr nlguha vez 
hasta entregarlos á la justicia del país vecino, aunque fuc~en naturales del país 
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dopde stt ,~es aprebendiuse; es decir, prestarse en ciertos casos á una extradi

ción; que no es obligatoria conforme al tratado respei:ti-Yo. 
• Mr. Fish' objeto est,a proposicioo, extendiéndose en varias consideraciones re• 

latwu fl las íliicuUades que se oponían á realiznrla,, y concluyó manifestando 
al SR, Mari1,1eal, que su objeto babia sido llamar la ntencion del Gobierno.de Mé
:noo por su 0011ducto, como lo ha ria por el de Mr. Foster, á In urgencia de to. 
mar medidas ei:tr80l'dinarias para remediar los males á que se refería: que.si se 
encontraba a)gnn otro medro eficaz, lo propusiese el Gobier!)O mexicano,, pues 
eJU preciso que se llegara pnmto á un convenio sobre el particular. · , , 

Al contestar esta nota al_ Sr. Mariscal, se le manifestó: que el Gobierno a pro; 
baba las boenai razon68 que hnbia opuisto á In~ pretensiones de Mr. Fisli; re• 
laCivas li que, se perrqitiera el paso de fuerza ' armada ae uno it otrn territorio; 
pero que ~ecto de la emadicion de criminales en lo~ términos .que h11bia in· 
dicado, fuera, él& que seria necesaria una nueva convencion, s~ tropezaría _ des-:. 
de hiego con la dificultad de que el Congreso no le daría su aprobacion, por
que indllda-blelnente seria contraria ií nuestro Código fundamental. Que en tal 
virfiid; él Gebiern$- ito éneontraba otro arbitrio, qúe redoblRr la vigilancia au• 

mentando la fuerza en ambas fronteras, y nombrar autoridades enérgicas pero 
piudéntM,' que ipudieran entenderise recíprocamente y comlíinnr la persecucion 

de los malhechor.es de un modo eficaz: que á ese fin Sd habían dictado ya, • Y' se 
seguil'ian dictando, ,)as órdenes mas convenientes. 

h 80 d6 Ábri!l, el Mhti!:!terio de 1a Guerra pnrticipó á esta Secre_taría que 
los ocho in-di'fidoos aprehendidos al atravesar d Rio Grande, habian llegado al 
Sattillo; y fiue tlabiéndole conmltndo el general Escobedo qué procedimien
to débia seguirse para Juzgarlál!I; le había contestado: que los conservara en se• 
g111a prision, é infurma1'11 por telégrafo cuanto se pudiera averiguar acerco de 
!fu. conduéta, :11ntecedentes y demas circunstancia~, pa1·a detel'minar respecto de . ' ellos lo con\'enioote. 1-1, 1 . . 
. El general en jefe de.,la l !ll ,brigada de la 3 o: division, con fecha 21 de Ma- . 

yo, remitió un extracto de lo actuado hasta esa fecha, en la causa instruida á 

lós ocho reos referidos. Dicho extracto contiene las declaraciones de todos ellos, 
segun las cuales son absolut11mente inculpables en el delito que se les atribuye_ 
Haa cii.do en justiµcaciq11 pe sus antecedentes y buena conducta, el t~stimonio 
de varias personar~. q~jeqe.l¡l'l}a¡i servido durante mucho tiempo, y s~.rvian en 
el aeto ;Se ser I\Pl'frJ!e1J,di~9;S,,, <;psi todos explic~ron ~u viaje al territo1·i,o ameri

Cll!l,e,14ici~d,o 11..%. lp-.~~lir&W ·~n cm~pli!°iento de ,diver~as comisio,es~ ,de , sus 

a~m .. 1 .¡ "{ o1.iii, ,; fll'f! , •I J "1 1 
1 

. I 

"
1.D-ará averigWll.' la .veNlad, ~e libraron requisitorias á Matamoros y 1Ljnares, 

por las cites que hicieroe.los presuntos reos, quedando entretantó susp~nsas las 
i;liligencias de la causa. 

El• gobernador del Estado de Tamaulipas, con fecha l 3 de Mayo, remitió orí• 
ginal á esta Secretaría el informe rendido por el ayuntamiento de M:itamoros, 
respecto de los últimos sucesos ocu1·ridos et\_ Texas. 

M. R.-7 
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Segun ese informe, son entcrainente falsas y calumnlom l4s espeeies que 
atribuyen á gente armado y organizada en territorio inexiriaño los . ate~tadós 
cometidos en las inmediaciones ,le Corpus-Christi. J)i~ ,que to~ós los sucesos 
slarmantes ocurriclos ultimamente, fueron y son obra de los aDléricanos con el 
objeto de ,exterminar á los mexir.anos residentes en Texas, con cxcepeio&>. de 
los pocos que están identificados ron ellos en ideas y proyelltos: que una pooe
ba de esto es, que hasta ahora no han sido incendiados otroa itanehos que los 
de los mexicano~; que todos los asesi11atos lian silfo de purson~-mexinanas, 
con excepcion de un frances; y que son mexicanas iambien todas las · familias • 
que aterrorizadas, han abandonado sus ranollos, amparlmdose-en Bro\\!llsville y 
en Matamoros: que es públir«J y notorio qne los mno!tos de la "Pana,'1 la "Atm• 
vesada'1 y la "Mesa," propiedades de mexicanoP, fueron, llllqu~os é incendiados 
por una gavilla de diez y siete americanos, creadores¡ capomles y ¡vaquel'Os del 
rancho del "Banquete," capitaneados por un extranjero Jlamai:lo Pekins Nelaon: 
qne esa misma gavilla "1e hallab11, el 16 de Abril, .encerrando gaudo 01eXicano 
en el rancho de Santa Gertruifü:,, pl'Opiedad del americano Ricardo King, y se 
asegura que esa misma gavilla se llevó á Toribio GoiUen del rancho del Mez
quite y á José Maria Torres, del rancho del Prieto, ahorcándolos despues en un 
punto llamado la "Mota del Mezq11ite:'' qne todos los ranchos y propieda.des de 
meJliicnnos mas allá del Topo, se hallan altandonados de sus duollos, temerosos 

• de ser asesinados por esos partidas dedicadas exolusiv,me.ate al exter1.Rh1io de 
lag vidas y propiedades de los l'I!exicanos. Que Oltimamente .~bjpn , ll®Wado 
el medio de pintar"1e el rostro para no ser conocidos, y .col' 6ilte,djjftlai ~pl4ron 
de incendiar la tienda de un americano donde estaban tarioa;.-.e¡~an~" me
sinando en ese acto á un jóven, hijo de Guá1lalupe Morales; . 911e • .W,!1 41\\lff!fflla.• 
des de Brownsville comisionaron á D. Abrahan, Agwl'Nl\ Sherilf <)#L: Q~il~ 
de Cameron, para que los persiguiera, y que á eonsecuenem de elO, sep1111ierqn 
en precipitada fuga, siendo muy probable que esos mismos bllp~i~ ,eaµ ~~ 
antores de los desmanes cometidos en los otr0.3 con1lados de '.f~l.\, .~ !ltay 
personas y propierlades mexicanas, á quienes bajo el P"~~1 ,ck ,a«¡fba~ 
con los supuestos la t' rones de reses, se les roba y ••tina aptieAndo½!i la0 ley¡ 
Lynch. , . w. , , , .. 1: L 

. , . . r: • 
Asegura el Ayunt~miento de Matamoros que este 1Hfortné•es el re!lffltade' oo 

las investlg[!cion1s que ha estado practicando Ue!de"él1¡ílineipio de- los • malha~ 
dados suc~!ds que lo motivaron, y que puéde asigum qtte'~rlfü aqlklta Ql\Mad 
ni én su júrisdiccion, se han orianízad~' t>ttrtidas·ifu 1lfoti\fü!Jsrpátii,lnv1trnr ~ tktli

torio texano; que léjos de esto, de aquelln ribera se han venido varias farrillllf$ 
para fil ínexieana, siendo tan grande el terror que i11spitan lósflétos.va11dtlioaside 
los teXl!nos, que hasta los caporales y sirvientes de los ,aaebos de meitlaanós1se 
resisten á vigilar los intereses que tienen á su cargo, temel'Of!os '.de la muerte, 
pues á cada paso los hacen huir ú balazos de sus agosta~ros, )'., tllién.iras dcsa
pareren las reses. 

Eo vista de este informe y de otros ,latos que obran en el exped11l1Íte de es• 
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ta Sea-etarí11,. que so11. tambie~1 enteramente contrarios á lo informado por la 
Comision y autopidades ame.ricanas, _es muy ,difícil conocer claramente la ver: 
dad de los hechos ocurridos últimamente en Texai,, ni saber á punto fijo quié; 
nes son sus auroras. Por un11 . parte.se han exager?do tanto la~ noticias, quA 
se llegó á consi«leru amagada de un asalto 11! ciudad de forpu,-9hrjsti, cuya 
pei,Jacion pasa de oeho mil habita11tes, 1~ qne haee creer que 1,s supu~~\ll~ 
partida~ de bandidos mexicanos llegarían á formar una fuerza conside!,a~bñ 
pcm otra parlie¡ se ha asegurado que nunca se han ,visto reunid?s má~ d~ cua
ieaár bandido& I.e.1 parte!\ ,le IRil autoridades t~xanas refirieron ,un ~a~álog~, 
de robos, ·iDC4!ndios y asesinatos eowetidos por esas gavillas, y otros ~seg~lf~-

1 
ron .que oo .- existido tale$ desmanes ~ la forma ni en el número que los 

• 1 , , • 

figunl la pteR!illi teuea ·y partes ofieiales, y se refieren á las declaraci,ones 1 ~e-
muehos de ,los mismos vecinos de Corpus-Christi, quienes Aijeron: que. los A~·l 
torea de tal-alarma fueron algunos 1nexica1los residentes en Texa"1, unidos, á 

• 1 U U 1 __ ... 

ovos Tarios ameti.eanoa Unos afu-maron qn{! las partidas de bandidos eran 
procedentes del territorio mexicano; otros que eran americano~ disf;azad~s;'. 
otres que esas ineorsiones <le unos cuantos !>Jl!!didos, í,e abultaban c?n el obje
to de preparar roolanmoiones contra ~léxico¡ otros que fueron ~!>sas promovi
das por el gobel'nador, de Texas par11 qne se sit~aran mas.fuerzas á las ,orjllas, 
del rio/ á fin de hacer contratas .ventajosas de provisiones y _ _ves_t_uario para las 
tropas; y R'ó faltaron algnnos que 5ospecharon que ha habido valor 9uteri~do 
en dictias il'leürstoneti, para aloauz111• cierta§ miras políticns. • ' 

1 , J...1 1 .-.ill, 11 • -, 

En resflmeu, entre todes esas noticias contradictorias, IQ que parece mas 
cierto es que lo"!! ilR?ntados eometidos en la~ inmediaeione!\l de Corpus-Chri~ti, 
han sido inte1teionalmente exagerados, y que sus autorei;;, ~unqne mcxic~!!'!5L 
eb parte, son ciudadanos texanos y re,;iclentes en aquel pars., •. 1 

( 

Invasiones de apaches á Sonúra . 
') . 

' ,. ) 

En nota de 24 íle 'Febre1-o de 1873, el Sr. Mariscal llamó la 11tencion1 del 
Gobierno sobre el• contenido de una tira que remitió del Herold de. N~v.
York, en que se daba cuenta de 111111 próxima invasion de apaches il}¡ ; Estado 

de ·Sodora. Manifusoo fundados temores de que llegara á ,realizatso: ofreció 
seiguir comunicando lo que supien·soore .el asnnto, y se proP.Uso prom0l'e11i e.s1 

· W11shiwgton lo que creyeEe convenieRte para evitar el mal. · r 

Nuestro Cónsul en San Francisco Californi:i, en su reseña politioa ·de l. 0 

d~ Agosto del propio afio, dijo: que el periódico Alta California seguía hacien
do fuertes cargos al Gobierno de los Estados-Unidos por las depredaciones que 

cometian los apaches en Sonora y Chihuahua: Q!le las ntribuia 111 tratado que 
ajustó el general Howard con _la tribu Cachise. seiialándole para su residencia 

• 



' 

-

28 

Ún lugar poco distante de Sonora, y en donde se 
0

creian1 libres pura invadir á 

~~~ico,. porque no se tomó ui la precaucioo acostumbrada· de que pasara'lilista 
diariamente; y que la responsabilidad de aquel Gobierno constaba por demm· 
cias diarias que hacia la prensa de ese país, y por documentos fehacientes en• 
viados por ~l Gobierno de Sonora al Alta-California, -que remitió el mismo Cún• 
su,l ,!i. nuestro Ministro en Washington despuet'I ge publicadas por ese 'pe· 
ri6diéo.' ·.. ' ~ · , • 

·' ~ r:.ota de 9 del _mismo mes y afio, dijo ei Sr. Mnri~al á esta Se~retarfa 
que habia recibido dichos doimmentos; que eran importantes y los consern1ria 
Pª!R usar de ellos segun las instrucciones que se le dieran: que podrian otili
z,rse cu!!-ndo los Estados-Unidos pretendieran reclamarnos por motivos seme
jantes, pero que para esto seria necesario levantnr informaciones circunstan
ciadas sobre cada una de las atrocidades cometidas por los indios: que el Go-
b

. • r 
ierno acordaria lo conveniente sobre este 11snnto y le daria sus instrucciones, 

pero que se proponia hacer alguna gestion, si despues de meditarlo erieontraba 
un.a ocasion oportuna. • -
. ~n 24 de Setiembré del propio afio se contestó al Sr. Mariscal, que se ba

bia mandado sacar copia de todo lo relativo á este asunto, para remitirla li. la 
Comision ~esquisidora de Sonora y Chihuahua, fl. fin de que completara el tra• 
bajo Y se hicieran !as reclamaciones á que hubiese lugar. _1

1

_· 

En 23 de Agosto del año citado el Ministel'io de Guena trasertbió á esta 

Secretaría una comunicacion del gobernador de Cb.ihuabua, insei·taudo otra del 
j~fe p~lítico del Canton de Galeana, e11 que se daba cuenta de 1111 robo de ca
ballos y de la captÚra de 1111 jóven que cometieron en la Lnguna de la Asceu

sion, ocho individuos pertenecientes á las tribus que están en paz con los Es
tados-Unidos y que hostilizan á Sonora con frecuencia. En l. 0 de Octubre 
se contestó: que se baria el uso conveniente de esa noticia, y se mandó sacar 
copia de ella para remitirla á la Comision Pesquisidora. 

Nuestro Cónsul en San Francisco, en su revista de 31 de Diciembre del re
ferido año, dijo: que habian seguido recibiétídose noticias de la continuacion de 
las hostilidades en Sonora por indios de Arizona: que en la reservrt de apaches 
de Caehise babia indios de otras tribus y que á ellos acusaba ese jefe de tale..i 
incursiones: que en el informe al Congreso de los Estado~Unidos sobre estos 
uegoeios nada' se hnbia dicho de los indios de Arizona; presumiéndose por esto 
que no había intencion de hacer algo en el asuuto. 

Lá noticia sé tr\lscribió á nueitro Minisiro en Washington, el 18 de fe~re• 
~ ~~ 1874, pp.ra que (,n ":if!ta de ella y de los demas antecedentes que tenijl, , 
dirigiese una nota al Gobierno de los Estados-Unidos, á fin de que se aplicase 
el remedio conveniente. 1 • 

.. E~ 27 del_mism,o Febrern, el Ministro de los Estados-Unidos, Mr. Foster, , 
d1Jo ª, esta_ Se~retaría: que el 27 de Agosto anterior babia llamado la atencíon 
de su Gobierno sobre las quejas relativas á los apaches de Arizona y • remiU
dole algunos artículos del Two Repitbl.ics y' de La Estrella de Occidente: que 
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d.esde mego,fe AAbj!IP t,oma~o las providencias t~nduccnte~, COl~l~ lo demós~ra
ban dos documentos que remitió n copia; y qne esperaba que nuestro Gobier-

1Wr,illd8Jlia.11Misfeelw, • 
Uno dee11ó8 doeoinentos t!'#'una eomunicl!cion de 29 de J)iciem~re de ,1~73, 

dirigida por el Ministerio del interior al agente especial de indios de ,hizop.a en 
~iáa¡ Mil. ~UiríH .J; \ Jeffe,ds, en que se le dice: que 11c babia ecibjdo sn 

infoiltü&, malilfet1•00 M-<hi-veluofon da lós caballos robados en 4os Mimbres 
ch!l Al.o; t ltftie ti-O e& habla flodido encontrlfr la partida de los r9J;iad-0s ,en So
lfelltlH.}""'8 tllmllieW mD'fli1et!lt8ba que seguian Jlegan4~ indios de las reservas del 
l'tMt8 blfjelit ptlfMtth f)el.twa41erse d~ pl'O'risiones, atribuyendo á est~s }as qe•, 

p~da~Jco1n1etid@ éll. Sftora: qri plll'IW evitá,r rstas, notifi.cara á ,Cacl\i~ 
qlfe 11\1 tribu ffl!ril ~ ,bajo la itigilaní!ln dél general Ci1eok, ¡;i no ~Jn.}ledia 
las depredaciones en Sonora, persiguiendo fl las qne las cometieran, qnit(\ngo-

1~ M ~iJb:'j' ~~!Wth rdiúriuntente ii los de sn trllm. :. 
'"'! l ,l &J' ah ~';l' 

1 . . , . • ' • • 1s· • ... f ~ 01ro aocumento es u~ nota del Mm1ster10 del rntcr,or ni eeretar10 oé 

Estado, ae ftl 4_e gnero de Jf's74, contestando la que se le dirigi!l, ineluyendó t 

~~e~g~_cl10
1
,(f~ P.~r. ~J-~!~~ a~1 <Jj· de Agos_t~1 ele 1~13. Se ~ic~ ·'qo_e ~e lia,bia~: 

pecifüo y r~(\1~11?. 1rÍQ~es,, f que ;eJ ,Pom1s:
1
oun~o, d~ \lef.OCIO~.~e ~n~IOS ·ma.~1:

1 

fesf6: que aunque ~aclitse r hab111 esforzailo por cufüpllr ·ltr promesa qlfeiuzo 
aJ ;ener,1 O.'b'. ll'..riw~rd, ~inia que reconocerse que, á causa _de"';_lguna~{, dift!, 
cufia~es, ei Gobierno hal>ía sid?, negligente, en ' aparienciJ, ei'1

1
euffi\)lit las pro

mesas hechas l't Cachise y á su tribu. Concluye dieien,lo: que eu aquella épo
ca no se creyó conveniente acceder á las recomendaciones del Comisionadó; 
pero que si los agentes de indios uo ponian término á las depredaciones, se to
marian algunas medidas, de acuerdo con el Ministerio de Guerra, para evitar 

esos males. 
_en 2' de Marzo de l87f, ooJltestó esta Seollét;trÍíl, a liíota del ~r. _Roster, de 

27 del mes anterior, dándole las gracias ~r Jo que babia hecho en el asunto, 
y manifestando la esperanza de que las medidas tomadas por los Estados-Uni

dos producirían eficaces resultados. 

Con carta de la misma fecha remitió el S1·. Foster un ejemplar de La Es
trella d~ Occidenú dP. Sonora, .corre11pondiente al ./.3 de Enero del mismo año . r- . 111 
de 1874, en que se publicó ·un párrafo elogiando las me~idas tomadas por el 
Gobierno de Washington. Se le contestú el dia siguiente dándole las gracias. 

DespU'e!I de•una eohfeten-eia que tlivo lll Sr. ,Mariscnl con Mr. _Fishi, !le. re;¡pi

ti6 nil.á'no~'T;1 '.tiMf.ff ~M~yo de 1874, lhunándole la atendoli SQbreeste 8/illfl• 

ttY'y itelií•~Hlliise brkenre•te á las ·correspondencias del gober11ad0r iiP.esqueii1t 

con el gobernador de 1Arizol.a y el -generlll Crook. Este ofreció a1a8i:. rPitsqueH . 
re, que bliligamia.á los de(i;aahise á portarse pien; pero ,qesp~e~ !e dij~ <ti!-.C 110 
1-bia:1J0diioi:éamplir 1Y1J4>•1iwsa por obs(á,.ulos ÍIU[lrf!vistoi;, ,los cqales, s~un 
eil:Otiif, •. ,;~M, ioeron un t1'!ltado q!W ttlegaba Caohise Rilt<'l qt\e 1 1}9; 
se~pbllgh,r:aivll!IMrDistn~ su •tibu. Tmnbien UC0l)lpnJ1í! el Sr .)\lari~~al,, á 

M, R.-8 
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' r 
su nota algunas tiras de periódicos que defendia11 con justicia' "lá causa de 

• r • r r 

México. 
En l. 0 de Junio del propio año se contesto al Sr. Marisea'l dándole-las gra-

cias por el mesurado tacto que empleó en la nota referida, y se le encargó que 

eomunieera el resultado. ' 
El dia 12 de Abril último trascribió el Mínisteiio de la Gu11tta A eMa,Sei:ire

tarlá 11n oficio del subinspector de Colonins militar.es ea Sono111;en el oqel ~ 
da 'parte de q11,e el dia 6 de Marzo se encontrO un11 partida de )Jldff!s'- iw el 
Aguaje de la Gallina; y de_ que habiendo sido diap~d" por ·el ,oo~dente 
Angel Elías, se encontro que venia con buenas arQl.aJb •b!lr.-1; ~roe fred, 
pan y otras cosas.que solo podia haber obtenido en lolil Estad:~:Uaidos. El 
dia l6 'de Abril se contestó de enterado, mandándose agEegftf el oficio fl su ex¡, 
pediente. . ' ' , · • "'1 ~ :. · , , , ,- ' 

En 10 de Junio de 1875 contestó Mr. Fish 111 ~ot.a 4ek_l:lr. ~ar!si¿l\.1, f½i !> lle: 
M,~o de 1874, remitiéndole !os informes Je la mssa de la Se.cr_e~l~ de~ in
terior y del Comisionado especial en el ramo de indios y uoa 1nota de dicha 

1 r J .,J.., l ,. , . Ú I l_■ J Je..• 
Secretaría. Confirsa el exprnsado Comisi?uado . que 

1
n?,, Mdia d~~ u

1
n . !'for:',llf 

exacto, y atribuye mucha parte de las. qu«¡.1as de los ~or,pre'}r-81 t ii?.:1
1 
ap~~~~~ 

q~e hay cu ~on~ra, y al 45seo ~e que el Gobierno.~en,!\~~l.Je .. M~f.1~0 .,~1n~~ú~f 
d,nllo,á ese Estado la subvencion para la defensa 1e 11~.b~r~ar1~·.o l 'l'• ¡ • , ;, 

El 18 del propio Junio contestó el Sr. Mariscal qu~ ae Í1m1tar1a á tr_a,m1i!r 
. , I " . ( 1 J , ., . 

á su Gobierno la nota de Mr. Fish, pidiéndole instrucc1one!il, sobre el asunto, y 
•-> f •, j_¡ I Si uJ 

así l~ m~~ en la misma fecha, . . , . "'.., 1 J 1 /;) 

,d . l . ' • • 
' 1 

1 
'· ., 

lSESHttTO DEL MINISTRO PROTESTArtTE. JOHN STEPttEttS, 
EN I AHUALULCO.t •i' 

1111 

, • 11 s;. m;1• J n h1!nh""rn1 1 ( 

• 1 ., ': r• , ·, ¡ •1,;i1in1 I o, ;,(,b 

j 1 ) • { irhr' f.l1J iJf. ti el, Jl -¡¡ ') ;. 

u Protección' á los Señores WaHtinsLt)lorgán '. n hbiO )\ \ \ 
, 1 · , ,IJ.r --1 • ( J., .i(¡ • 1 /)l·p '·" l \~I 'JO 

• , • ,. , ) e • ,,; 11ol ,.;11Jll ; I n1, o;n•,.Lo,) 

· El -4 1<!&- May.01dl\ 1874 dirigió d- l\li11ii;;,tro , amf:lr~oJ,lUlll , nota · , á,,,m~. Se
cretaria,--acompailanoo tres telégramas que recibió1~,J ~ V~'lld W,itl~!ft,de ~ 
Mision protestante americlna, relativos al asesesin~tp lle ,~ CODll!f\fk"q Al 13-,~ 
Jhón Stepbene,, cometido en Ahualulco (Estado de J~i11qo). , '"'::r 11,1 

Uno de los telégramas refiere del modo siguiente Ios lpormenories del su~eso: 
"A las dos de la maflanll del 2 de Mayo de l8741Jué a~a U •ll!lSárJcle 

Stepbens por una horda compucirta de mas de doscieitos bahdid1's$e g~itá.l11út 
"¡Viva el cura!" "¡Mueran los protestantes!" Despues de haber forzado;lail puler,. 
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tii&, se iotredujeron en la casa, destruyendo ó ,·obando cuanto encontraban á su 

paso. Stephens quiso huir poi· el corral, pero estaba tambicn invadido por los 
asesinos, f alh'· le dieron una muel'tC espantosa: su cuerpo fué horriblemente 
mutilado y su,er!inco dividido .en pedazos. La escolta de la cárcel, en lugar de 
amjtkrar á las vfétimas, ayudó á los a~resores au.mentando el escándalo con re¡ 
petidás .desearges. El orfgen de tantas desgracias, segun datos no mal fuata~ 
dos, r~ el cttril del pueblo, que el domingo anterior habia pronu~ciadoyen el 

púlpito estas palabras textuales: : '1~1 árbol que ida malos frutos debe cortarse; 
den~es.' la int«!rpretaeion gue quieran á estas -palabras? ' 
·» ''Pllra que nttda falta1·a al crimen de bárbaro y de cínico, se soltó inmedia

tamente un repique ft vuelo, dos veces repetido." , 
BI ~1-óistro atnericaito, al acompailar los referidos telégramas, llamó muy. 

enéare<!idamentl! lo atencion del Gobierno hácia este lamentable suce$o, •y · ma• 
niksto11a confi"ltza de qiie en el acto se tom11rll\n las medidas con".e&ientes 
para la in•eJtigaclon y castigo del crimen. 1, 

, Pedlde el informe conveniente al Ministerio de Gobernacion, remitió en res
puesta ~rios telégramas que Je babia dirigido sobre este asunto el gobernador 
del' Rstado de .Ja~eo, de los ,males aparece: (l 1 ' ! 

• • r • • 

Que eran ciertas las noticias trasmitidas al Ministro americano respecto dél 
asesinato de .tohn Steph'ens, y que en el propio motit1 fné tambien nsesinad~ 
el -~iudil'<hmo mexieano Jesus Islas. ' · ' 

Que el gobernador de Jali~co, luego que supo el suceso, puso en ~archa pa
ra AhimluJco doscientos hombres _destinados á restablecer el Orden y á aprehen-
der 'ii los culpables: . · • 
.. . , l 

. Que fueron aprehendidos varios de l,>s principales, y entre ellos los i;uras de 
Ahµ,l!l,ulco y·Teschitan, y qne se ordenÍl al juez de Tequila se trasladase á 

A.~~,íu:1c~ .para formar el proceso ~~rrespondie~te í1 la mayor brevedad posi
bl~1 resultando de las diligencias practicadas que el COfll de Teschitan fuese 

1 )1' ,. ) l . J 

puesto en libertad por falta de datos, y que al de Ahualulco se le declarase 
bien vreso. ·¡ ,:1. 

, . l!J! t.'1 ~ J l .J I l .,j , 1 • 
0 

•.. .,. , •~ , 1_ 1 f 
, 1J:uJ6el-!W~º' fl ~r. Fuste1·, d1r1g10 a esta Secretaría otra nota, fechada el IS 
~'~~r~ 1~p 1874,_ (¡!n la cual participa _que el Gobierno _de los Estado's-Unidos, · 
1.\1 a~u~rle recibo del ,despacho en que le comuni<;{> la noticia del asesinato 4el 

r5vere~d~ John S~~phe~s, le_ babia manifestado que este hecho atroz ca.usó 

~~n ~~~~~o en aquel puís, y que se espe~a.ba la· pro!1ta y completa averigua-
c10n del dehto y el castigo de los culpables. ' 

1 

.h Secretaría contest~ que se babia formado y se proseguía activamente 
u_n J!'ocesq contra los ffl'iminales, 'Y que de! resultado se daria oportuno co~o-
cmie•~ á Ja ,Legat:ion Americana. • -

.·, segun l~sr4atos ,oomonicadoe en varias feehns por el Gobierno de Jalisco 

seis di\ los principales delincuentes fueron condenados á la pena capital; otro~ 
de los cOmpliées fueron absueltos por 110 veredicto del jurado; y otros que tu-
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vieron participio en el crímeu andaban prófugos y se esperaba ~ •,IM)rt1p.e.nsi® 

para pt;oceder con la mayor aetividad á juzgarlos. , r ,, 
:>l ®hmiamo gobernador de Jalisco comunicó á ~ta Sec¡etaría1•aj 27° de. ~lllW: 
de 187~ que desde el :l.4 de Marzo anterior s~ lu1bj9n mand.§(\9 ij~pender, 
por id jwez'de distrito del Est'"1.o, las ejecuciones -dii ~ reos Jofíi María ~l')r• 
eaiüt, 'Merced ,J.rias, Cornelio Casatt Qu\riuo R~f.elipe Cf!¡l¡yatin y, ~1!<1 
ciscooSoto, tp11e habían pedido amP/lro ~tando ya encapillad°' ei¡ ,t.hualulco, y 
que RIHl no lhabia eoncluidq el .reeq,rso '1,Ue promovu:ipn. ul 

El 3 de Octubre se dirjgro nQa romunicaciou. á 1~ Sup1·e!U(l ~te ~ •/µ11ti• 
cia, manifestllndole: que eJ 11Se11inato ~e Jww ;:itaphens ba~ia f.ll!Wl litga,~ {' va• 
rías contestaeiones entre esta Secretada .y la Legaciqn AJJf.4'Í<'.&ll~ )! -qp~ · l!.a
b!amtose ma1ldado suspender lits ejecttciqp~~ de los rno~ qe11dp ~~ •n~tl1:r~ar1w, 
en :virtud de m1 recurso de owpaa-o :ciue promovieron, s~ le re~~ba ~iq• 
tarh tas '(J'ovideaeias condoceate11 A la pronta ter,~a.eiqn del J!lifJiR, pffrL IDJ,e· 

resarse en ello las buenas 1·elaciones entre M:éxfoo y lQs ,Estadoe~Uaüdo~, 'l 
Bl Sr, Fof)Ster, urgiendo de nllevo poi: la decision del caso, en.vió fl Msta $e• 

iw~arfa •ra not11-, fechada el · l8 '1e ·NoviemNe, en ,i¡~ participa; que el ~fli· 
dente del Seminario Teológico del Pac~ de O~nd, Cali~ni11, ~ ha~ia, 
dilligide al,Gobieino de I"" E11~~0$;-J,Jn;dos manifes~,i;ipole la i11seg1,u;idad)ln 
qúe 11e liallab~n IQI! Sres. W~it1s :y Morgan, grlld~,Jos de aquel e~t~gJect• , 
miento, residentes en Guadalajara; y que fuero• lltmB'ºf y ~o.oios del ~etverendo 
Jplpt ~phens, Cqn tal motivo1 el mencionado presidente del Seminario Jla• 
~ ,m.afCJlCi® hí.cia el hl!chQ de que n¡Ídie habia ~ufrido la pena d~I. crímen. 
cometido hacia nueve meses; de que el curn instigador al delitq 1y Qtras pers~: 
nas en él complicadas, habían sido declaradas inocente~, y que ' estas ~curre~
cfas habi¡m envalentonad.o á )os enemigos de 'los Sres. \Valkins y Morgan, ~a-

• .,,1 • . • ' 

ciendo su. situacion mas peligrosa: que por tanto,J>ellia; á nombre de su corpó• 
racio,n, que el Gobierno de los Estados-Unidos ejerélera su ·tbflnenCÍll con el de 

M . ' , . I '1'd d d ' t · d' · _.. 1 !'b • 11 
¡ · 

1 
éxico, para garantizar a segura a e es os m 1v1uuos y e I re éJcrcic10 de 

J • r . , r ' 
sus deberes religiosos. 1 

,El Sr. J:i'osti;r afíadió, q uc en virtud de las instrucciones que había recibid~, 
1 

pedjq pára l<>s 'Sres. Walkins y 'Morgafi la buemr ~bllitltftd fprotecclílti d~ ~las 
autoridades mexicanas; y termin6 su riofu tnanlfestanHi> el profundo inte~es qutl 
eJ G~hle'rno y el puebfo de los 'Estados-Unidos habian tomado en las cne!ltio.!' 
neJ sµscitadas' con motivo áM asesinitd dél reverenllo Stephens, 'y e\ penoso'' 
sentimiento que causttb~n las demoras Y la fáltli i\e i!ii~tigo de 'los instlia:dol'e-s-: 

' , ~ 1 
y perpetradores de aquel crímen, t • ,. · t ~ 
' A cimsecueltlll& de esta nota st! M~ r¡tic, gt,~'&(iór deJali8eo qtte tltc

tiitli las medidas mas eficaces ~il't'R ílar á lo!J Bre~IIWtOJ&s y Mo.-gil.11 la segu; 
1·idad que las leyes garantizan, y se recomendó tt~1~v-o- tiltt SJ¡n"ewuí' Córté l 
de ;Justicih.1 qne dictase !ns medidas que estimara opontunatnparn·lru:ptonttt ,ter• 
mi'ilacion ~I nsunm relativo á los ,asesittffl, de Stet,httiSI •, , i '11, , f • r .·,1 

· Al wmnnfuar1rn al · Ministro amerioono los trámites· qtWF..an•toedeíi;'lle 1111,maf. 
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uirestó: que no era exacto que los ya declarados culpables en el asesinato de 
John Stephens no hubiesen sufrido moralmente la pena de muerte que se les 
impuso: que si no se habia dado aún el ca,:o material de que murieran los reos, 
esio consistía en que habían empleado en su defensa los medios legítimos que 
las leyes permiten y que no era dable evita1· sin infringirlas: que en cuanto á 

la absolueion de los que estaban denunciados como instigadores del crímen, 
ella se debía á un acto judicial verificado despues de llenarse los trámites de• 
bidos para el esclarecimiento ele la verdad, que no está siempre de acuerdo con 
las preocupaciones.del público; y en fin, qne el Gobierno tle México procura y 
ha procura4o constantemente por todos los medios posibles, dar seguridad á 

los extranjet:os y que ge les administre pronta y cumplida justicia, 
El Gobierno de Jalisco, contestando al oficio en que se le recomendó la pro

teccion y seguridad de los Sres. Walkins y Morgan, manifestó á esta Secre
taría e11 9 de Dicie.wlne último; que nunca habían faltado á dichos Señores las 
garantías qqe las leyes les otorgan, y que aun en medio de la excitacion que 
eausatoa los sucesos de Ahualnlco, se les dispensó á ellos y á todos los protes
t~~tes del Estado, la, proteccion especinl que exigian las cit·cnnstaucias. En 
confirmacion de estos hechos, acompañó copia de un oficio ele 5 de Diciembre 
de 1874, de los Sres. [)avid J. Walkins y G, T. G. Morgan, en el cual declaran 
q~e desde el momento en qu~ pisarou el territorio del Estado de Jalisco, han 
disfrutado y disfrutan todas las garantfas que las leyes conceden á los extran- , 
jeros, la libertad en el ejercicio de sn culto y muy particularmente 111 seguridad 

de sus personas por la proteccion qne les ha dispensad6 el Gobi~mo del Estado. 
Se remitió al Señor Ministro americano copia <le la comuuicacion del Go

bi~no de Jali:sco y de la declaracion de los Sres. \Valkins y Morgau, como re

sultado, por entónces, de i,u nota relntiva, 
En 14, de Enero (].el presente afio, contestó el Sr, Foster: que los informes 

relativos fl los Sres, Walkins y Morgiin podían considerarse como satisfacto
rios; pero que no obstante, el Gobierno de los Estados-Unidos no estaba satis
fecho con la demora que sufría la ejecucion de los asesinos del reverendo 
Stephens, especialmente porque se entendia que el juicio babia estado bajo el 
dominio del Gobierno federal desde la apelacion de los reos, Que debia tener
se presente que una demora sin razon es en realidad una denegacion de 

justicia. 
Se envió copia de esta notll á la Suprema C01·te de Justicia, enc1Heciéndole 

por tercera vez la necesidad de terminar definitivamente este asunto, 
Por fin, el 4 de J_unio último remitió la Suprema Corte un testimonio de la 

sent~ncia que pronunció confirmando la del juez de Distrilo ele Jalisco, que de

niega el amparo solicitado por los reos José María Hernandez y socios, 
Se mand(¡ una copia del testimonio al Sr. Foster, y se lH~vino.al gobernador 

de Jalisco comunicase oportunamente el resultado final de la causa, Así Jo hi• 
zo en 14 de Junio, manifestando: que ann 110 habia recibido· la sentencia de la 
Suprema Corte denegnodo el amparo; pero que tan luego como llegase á su 

l!. R,-9 


